
-> 

11!.>. 
~ .. ' . . 

1: 
~" 

. 

LA-GACE 
DIARIO OFICIAL 

-
A~O XLVIII Managua, D. N., Jueves 18 de Mayo de 1944 1 N9 101 

SUMARIO 
PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DEL SENADO 

Primera Sesión • • . • • • • • • • Pág. 881 

PODER EJECUTIVO 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DEjase sin ef~cto un Acuerdo. • 
Nombramiento • • • • • . • • 
Concédese un permiso • • • • • • 

•' Cancélanse unos nombramientos. • . 
Lista de Recomendaciones aprobadas . 

/-
SECCION JUDICIAL 

Estatutos de la cCompañia Constructora 
Americana• (A. C. C. American Construc· 
tlon Company, S. A.) • • • • • • • 

Remates. • • • • • . , • • • • • 

PODEH LEGISLA 11 YO 

· CAMARA DEL SEt.ADO 

• 
• 
• 
• 
• 

• 

882 
882 
882 
882 
883 

S85 
888 

Primera Sesión de la Camara del Senado, 
correspondiente a las ordinarias del sexto 
periodo constitucional. celebrada en la 
ciudad de Managua, D. N., a las diez de 
la mafiana del dfa quince de Abril de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. 
Presidencia del Senador don Carlos A. 

Velásquez, asistido de los Secretarios Se
nadores Gral. José $olórzano Dfaz y l"don 
Alejandro Astacio, primero y segundo res
pectivamente. 

Concurrieron, además, los Senadores Ale
mán, Fernández, Fiallos, Mantilla. Marín, 
Marttnez, Membrefio, Sacasa y Sánchez. 

19-Se abrió la sesión. 

l. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara del Senado. Managua, D. N .• 15 de 
Abril de 1944. Carlos A. Velásquez, Se
nador Presidente. -José Solórzano Diaz, 
Senador Secrt1tario. -Alejandro Astacio, 
Senador Secretario.-Aqui el sello de la 
Cámara del Senado.• 

A continuación, el Senador Presidente 
declaró solemnemente instalada la Cámara 
del Senado en su sexto periodo constitu
cional. 

Senador Sacasa: Honorable Junta Di· 
rectiva: Nosotros sabemos que el Senador 
Dr. Argüello Vargas, no pudo concurrir a 
la sesión, por estar desempefiando un pues
to en el Ejecutivo, por cuyo motivo se ha 
llamado al distinguido liberal don J. Eze-
quiel Fernández. Yo deseo, si no lo tiene 
a mal la Cámara, que el nombramiento del 
Senador Fernández, en reposición del Se
nador Argüello Vargas, sea con carácter 
definitivo. Y en este sentido hago moción 
formal. 

Tomada en consideración y puesta a dis
cusión la moción del Dr. Sacasa, se aprobó~ 

59 -Se nombró una comisión integrada 
por los Senadores Dr. Crisanto Sacasa, don 
Ramón Marfn y don Alejandro Astacio, 
para que pasaran a la Cámara de Diputados 
a invitarlos 1:& formar Congreso Pleno. 

69-Se suspendió la sesión. 
79- Llegó una comisión de la Cámara de 

Diputados, integrada por los Diputados 
doctores Aguado y Carlos Cuadra Pasos. 

89-Se continuó la sesión. 
99 Honorable Cámara: Venimos a invi-

tarlos para que formemos Congreso Pleno. 

29 Se leyó y aprobó sin modificación 
acta de la sesión anterior. · 

Senador Presidente: Pueden Uds. infor
mar a esa Hon. Cámara, que ya nosotros 
babismos mandado una Comisión para in· 

el vitarlos a formar Congreso Pleno. Dentro 
de un momento llegaremos a reunirnos 
para el acto de la solemne instalación del 39-Se leyó y aprobó, tantó en lo general 

· como en lo particular el proyecto de de· 
creto de instalación de esta Cámara, que 
literalmente dice: 

Congreso. . 
10- Se retiró la Comisión de la Hon. Cá

mara de Diputados. 
11 ~Se suspende la sesión, para formar 

1LA CÁMARA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA Congreso Pleno. 
DE NICARAGUA, 12-Se reanudó la sesión. 

DECRETA: 13-Senador Marin: Pido que se me con-
Unico:-Hase por instalada la Cámara cedan.uno~ diez dfa~ ?e permiso . 

del Senado de la Repííblica en las sesiones A d1scus1ón la sohc1tud del permiso del 
ordinarias correspondientes al sexto pe· · Senador Martn. 
rtodo constitucional del Congreso. 1 Senador Sacasa: Creo que es muy co-
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i'recta la solicitud del Senador Marfn, por 
lo que a mf me sucede, pues en esta época, 
hay una intensa labor para los agricultores 
y necesitamos estar al frente de nuestros 
trabajos agrícolas, aprovec~1ando el. prin-
cipio de la estación lluviosa. ·· 

Senador Al!tacio: Muy bien dice el Se
nador Sacasa. El dice que está en la 
misma posición del Senado·r Mario, y por 
pena quizás, no procedió de la misma ma
nera que Marfn. Hay varios que están en 
iguales condiciones, y lo más prudente, 
quizás seria que la Directiva se tome el 
trabajo de gestionar para ver . si puede 
haber un paro de algunos quince dias. 

Senador Membrefio: Muy a mi pesar no 
voy a estar de acuerdo con mis compañeros 
de Cámara que me han precedido en el uso 
de la palabra. Me parece que han tenido su
ficiente tiempo para tomar sus medidas y 
arreglar sus asuntos personales. Yo en· 
tiendo que habrán cosas interesantes de 
por medio, pero como dejo dfoho, creo que 
han· tenido suficiente tiempo para arre
glarlo todo y venir preparados para iniciar 
los trabajos parlamentarios. 

Senador Sacasa: Paréee que el Senador 
Membrefio ha entendido mal mis palabras, 
el Senador Mario ha sido siempre muy 
cumplido y encuentro justo que se le con· 
ceda el permiso solicitado. 

Suficientemente discutida la petición del 
Senador Marfn, apoyada por el Senador Sa
casa se aprobó. 

14.-Se levantó la sesión, señalando el 
Sr. PreE"idente las 10 am. del día de ma
flana para celebrar la próxima . 

Carlos A. Velásquez, 
Presidente. 

José Solórzano Dfoz, Alejandro Astacio, 
ter. Srio. 2Q Srio. 

PODER EJECUTIVO 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 284 
El Presidente de la República, 

AcÚerda:· 
Dejar sin efecto el Acuerdo N9 276 fecha 

3 de Mayo en curso, y nombrar al Sr. Er
nesto Alonso Rosales, Oficial Notificador, 
Mecanógrafo y Archivero de la Junta de 
Información y Detalle del Departamento de 
Matagalpa, a partir del 28 de. Abril ppdo., 
en lugar del Sr. Carlos Otero· A., quién re-
nunció del cargo. . 

Comuniquese. - Casa Presidencial.- Ma
nagua, D.N., 9 de Mayo de 1944.-A. SO· 
MOZA.-El Secretario de Estado en el Des.
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. R. 
Sevilla. 

N9 283 · 
El Presidente de la República, 

Acuerda! 
Nombrar al Sr. Juan Pablo Mayorga, Vi· 

gilante del Centro Destilatorio de Quezal
guaque, en el Departamento de León, en 
lugar del Sr. Isidro Sandoval Olivas que 
renunció del cargo; 

El Sr. Mayorga tomará posesión de su 
cargo ante la autoridad correspondiente, 
previa rendición de la fianza de ley. 

Comunf ;iuese. ---Casa Presidencial.~--Ma
nagua, D. N., 8 de Mayo de 1944.---A. SO
MOZA.---EI Secretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. R. 
Sevilla. . 

N9 289 

El Presidente de la República, 

Acuerda:· 

·.;; 

Conceder un mes de permiso con goce de 
sueldo a partir del ocho 'del mes corriente, 
para dirigirse a ésta por motivo de enfer- ,., 
medad, al Sr. J. Justino Sáenz, Agente Fis- , .... 
cal de El Viejo, Departamento de Chinan
dega, dejando en su lugar y bajo su propia 
responsabilidad, a F!U hijo J. Ricardo Sáenz. 

Comuníquese. -Casa Presidencial.-Ma- • 
nagua, D.N .. 10 de Mayo de 1944.-A. SO
MOZA.-El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, J. R. Sevilla. · 

N9282 
El Presidente de la República, 

Acµerda: 
Cancelar los nombramientos de- los se

ñores Manuel Delgadillo, Juan Alvarei y 
Ricardo Sáenz, como Inspectores de Zafra, 
adscritos a la Dirección de Ingresos, a 
partir del día treinta de Abril pasado, 
fecha en que terminaron sus labores. 

Comuniquese.---Casa Presidencial.---Ma
nagua, D. N., Mayo 8 de 1944. ·--SOMOZA. 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
J. Ramón Sevilla. 

N9286 
El Pre~idente de la República, 

Acuerda: 
Cancelar los nombramientos de los se

ñores Raúl Brenes y Antonio Aguilar, 
como Inspectores de Zafra adscritos a la 
Dirección de Ingresos, a partir del 30. de 
Abril pasado, fecha en 1ue terminaron sus 
labores. 

Comunfquese.---Casa Presidencial.---Ma
nagua, D. N., 9 de mayo de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.---A. SOMOZA.-·-El 
Ministro de Hacienda y Crédito Públicó, 
J. R. Sevilla. 
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LETRA (B) 

LISTA. DE RECOMENDACIONES APROBADAS 
. -~-;~ 

-'~:·:~/ 

Clasificadas por Artículos en Orden Alfabético, Cuarto Trimestre 1943 
(OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBQE) 

~!:A~·fr 
::r·· .. 

CMP CODE ·• COMMl!RCE ÜNIT Of OOLLAR VALUE R
--- -¡ 

l. R No. 1 CoMMODITY DESCRIPTION 1 NUMBER :c:J~~~ QUANTITY QUANTITY f. 0. B. . . N A M E 

6826 
4982 
7575 
6477 
95.f'J 
9540 
4732 
4193 
2087 
4791 
8170 

-5224 
6483 

10644 
}671 
792-l 
9516 
9503 

7611 
"7673 
• 4975 

8168 
6486 
5648 
5226 
7163 
8732 

Batteries (Flashlighl) 
• • 
• • 
• • ,, . . " 
• • 
" " 
" " • n 

• • • 

Batteries (for c~ar) . " ,, (;: 
" .,., .. 
" .. 

Be e r 
" .. 
" .. 
• 
• 
• 
• 
• 

n 

" 
" • 

(for Telefon) 

' 

, 
.i' 

~~~..' 

NQ 

N9 

429.2 
429.2 
429.2 
429.2 
429.2 
429.2 
429.2 
429.2 
429 2 
429.2 
429.2 

TOTAL 

429.3 
430.0 
4300 
430.0 
430.0 
4300 
429.1 

TOTAL 

TOTAL 

7016 
7016 
7016 
7016 
7016 
7016 
7616 
7016 
7016 
8016 
7016 

7018 
7015 
7013 
7013 00 
7013 00 
7013.00 
7015 00 

1702. 
1702 
1702 
170300 
1702 
1702.00 
1703.19 
1702 00 
170200 

Lbs. 
Dor. 
Lbs. 

Cases. 
Lb!. 

n 

• 
• 
• ,, 
• 

Lbs. 
• 
" n 

• 
• 

Cntns. 
Cajas. 

• 
Cinc. 

• 
• 
" 

Caces 
Gis. 

.. ~ 

, . 

313 $ 
4 (Cáf.) 

460 
16i 

100 
115 
890 

1.000 
50 

1.400 
1.850 

7.198¡. ~$ 

125 $ 
580 
40 

·2.326 (fas.) 
25 

400 
2400 

5896 $ 

500 (cif.) $ 
500 
500 
490 
729 
712 
200 
100 
900 

4 541 $ 

100.00 Armando Menicucci Suc. 
2000 West India Oíl Comany. 

1 H>.00 Raimundo Tenorio h. 
300.00 Bluefields Mercantile Co. 
27.30 Standard Fruit Co. 
28 08 • • • 

471 70 Victor M. DelíZadillo Co. 
50.00 Ricardo Ampié 

108.00 Humberto López M. 
360.00 R. fransen & CIB. Ltda, 
413 25 Souiheran Store 

1 994.33 

24.CO Cukra Developemente· Co. 
75.00 Bluefields Mercantile .Co. 
15 00 Henry D balyle 

324 82 Humberto López M. 
14 00 Alf. Wheelock Co. 

300.00 D. Oral, de Comunicaciones 
3 500.00 • " • • 

4.252.82 

1.056.00 Kong Tat 
J.050.00 Edgar Torres Leal 

650.00 Roberto Arévalo 
6Q2.00 Southern Sotore 

1.275 75 B'uefields Mercantlle Co. 
1.424.00 Wing San & Cia. 

399.40 Cukra Developement Co. 
145 00 R. Fransen & Cia. ltda. 
435 00 • " • • • 

8.026.15 

I"" 
> 
Q 
> n 
1'11 
..; 
> 
1 
o 
> 
~ 

o 
o .,, 
5 
> 
I"" 

OD 

~ 
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Cont.-(B) 
L 1 S,T A DE RECOMENDACIONES APROBADAS I! 

l. R. N(I 
1 

Commodity Description Cmp Code Commerce Schedule 1 Unit of Quantity 
1 

Dollar Value 1 Na me 
Number B Number Quantity f. O. B 

6TQI Bicarbont of Soda 8367 Lb>. 2.000 $ 53.00 Leonidas Moneada & Co. Ltda. 
~10! " " " 8141 • 240 16 50 Ali American Trading Co. 
46QO ,. • . 8367 • 4.0CO 176 00 Sabas Acosta 

~ 
- H60 ,. • • 8367 11 6.000 (cif ) 272 40 Padilla & Cia. Ltda. 

400 ti • . 8141 • 270 24.15 Sou~bern Store 

TOTAL 12.510 $ 542.05 

2-Htl Bock> and Mapas 9516.00 Lbs. 100 $ 75 00 Rcdolfo Rámfrez 

1¡ 6757 11 • ,, 9563 ()() " 20 123 00 Enrique Gurdian & Co. Ltda. 
1161 • n ,. 

9563 • 152 free of Chan~r. Gonzalo Pérez A\onzo 
4'11 " • " 9512 . 15 5t 88 Ernestina de Lugo 
7117 . • " 9553 • 25 595 71 Jorge lena 

....¡ 
> 

TOfAL 342 ' 853 59 1 o 
~i 8J5J Beverages "' 31 30 J R. E. Tefd & Co. » 1775 Lbs. 340. $ 

67al • • 1775.00 210. 3ll!O juan Suhr Navarro :13 

7102 . . • 17Z2.00 • 320 44 00 R. franzen T Cia. Ltda • 5 
;.; o 

TOTAL 90:1 $ lSS.30 
..,, 
ñ 

5821 Blscuit 1078 Ctns. 20 $ 77 CO Humberto Carrion > 
!"" 

56!6 • 1078 . 26 78.50 J. B. Ramirez & Cia. Ltda. ,, 
TOTAL 46 $ 155.50 

... --
7841 Bue Copper Wire ... ; N9 310.I 6425.00 Lbs. 5000 $ 1.225 00 r. <'el Paclf:CO de Nicaragua 
31J8 n • • 6083 ,, 54.000 2.ltOOO Ch. Mere. del Ultramar 

.""' -· 

~· TOTAL 59000 $ 3385.CO 

7266 Bi-Sulpfide of Carbon 8319 Druns. 
/ 

$ · • 6 oo Cukra Developement Co. 1 
5?42 • ~ • 8319 Lbs. 2.000 210:00 Ptdro Guerrero Castillo 

( Continuard) TOTAL 2.001 $ 217.00 
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SECCION JUDICIAL 
, ' 

N9 1238 

ESTATUfOS DE LA ªCOMPArillA CONSTRUC. 
TORA AMERICANA" (A. C. C. AMERICAN 

CONSTRUCTION COMPANV, S. A.) 

•Acta Número to.-En la ciudad de Managua, D. 
N., a las once de la mañana del día veinticinco de 
Abril de mil novecientos cuarenta y cuatro. Nosotros 
los suscritos señores: Astor Norman Johnson <:asa· 
d~, ln~enie~o e!ectricista, Chester Lacayo,' dívor· 
ciado, lngemero de carreteraq, John W1lliam Hinckel. 
casad•, contador Mercdntil, felix Luco cas~do In· 
geniero civil, Agustln Alfaro Gutiérrl'z, 'casado,' far
tor de Comercio y el doctl"r infieri francisco León 
Rodrll!:uez, casado, estud ante de Medicina ·y el Dr. 
ju~n Blutista L1cayo, soltero, Abogado, todos los 
presentes mayores de edad, y de este domicilio 
con el objeto de proceder a celebrar la primer~ 
junta General de Accionistas de la Sociedad An6· 
nima qlle en esta ciudad gira bajo la razón social 
de •Compañia Constructora American1• (A. C. C. 
Americ~n ~onstruction Com_pany, S A.) procedemos 
de la 11guient<! manera: Primero: Di! conformidad 
con lo dispuesto en la Cláusula Duodécima de la 
esc~!tura social má_s adelante citada, preside esta 
ses1on el ~efior Astor Nor_man . johnson, quien en 
consecuencia ocupa la pres1denc1a y declara abierta 
la sesión. Segundo: Los accionistas que se en· 
cuentran reunidos son los mismos que suscribieron 
la escritura la escritura social y cada uno de citos 
es dueño legitimo y poseedor del número de accio· 
nes que p~~a deci_rse: el señor Astor Norman jobn· 
son, un mil novecientas noventa y cuatro acciónes; el 
seño~ Che~ter Lacayo, un_a acción; el señor john 
W1iham_ Hmckel, una acción; el señor Félix luco, 
una acción, el s~ñor Agustln Alfaro, una acción· el 
señ r doctor francisco León ~odrfguez una ac~ión 
y el doctor juan Bautista lacayo, una acción. Todos 
los accionistas presentes reconocen que cada uno 
de ellos es dueño y poseedor del número de accio
nes que también se ha expresado. Tercero: El se· 
il?r ~residente expone que para completar la orga· 
mzac1ón legal de la Compañia es necesario emitir 
los Estatu:os de esta Lompañla y a este propósito 
someto a la consideración y dis.:usión un proyecto 
que después de haber ~ido leido, disrqtido y apro
bado artfculo por articulo queda en la si11uiente 
forma: Articulo 19.:, Esta sociedad ha sido forma
da según est:ritura Ril~lica autorizada en esta ciudad 
por el Notano Dr. Reinaldn 1Vlquez, a las cinco de 
la tarde del dfa trece de Abril de mil novecientos 
cuarenta y cuatro. y fue inscrita en el Registro Pú· 
blico Mercantil de este Departamento, bajo el ml· 
mPro 5.708, a página 117 a las 129 del Tomo 
XVltl Libro 2:>. y en el Re2istro Público de Per· 
sonas, b~jo el número 7,975 a página 7 y 8 del 
Tomo XtX. Articulo 2g.: Conforme la escritura 
social esta Sociedad 2irará bajo el nombre de •Com· 
pañla Co~structora Amc;_ricana• ( .\. C. C. American 
Construct1on Company, S. A,) y tendrá su domicilio 
social y su centro principal de negocios en esta 
ciudad de Managua Tamb én podrá tener centros 
de negoci~s en lot lugares en donde se lleven ll 
cabo traba1os de construcciones para que ha sido 
forma~a principalmente esta Sociedad. Articulo 39.: 
El ub1eto de la Sociedad es principalmente la ex· 
plotal.ión de los negocios de construcciones, arqui· 
tec~ura! ingenierfa civ:I, eléctrica y mecánica o de 
cualquier otro género y 11dquiri_r a cualquier Ululo 
propiedades urbanas o rusticas para efectuar los 
trabaj0& que creyeren convecient~, tomarlas en 
arriendo, o bien b.jo contrato de administración o 
de cualquier otra naturaleza; mantener, ad:ninlstrar 
y explotar las mismas o bien venderlas, gravar!u o 
enajenarlas por cualquier titulo o causa; adquirir 
toda clase propiedades Inmuebles muebles o de 
cua!quicr otra naturalcia o tomarlÓs o darlos en 

.:. ,·. ~ 

arriendo, todo por el predo 'y condiciones que se 
juzgue más conveniente o apropiado; importar y 
exportar toda clase de mercaderfas o productos, lo 
mismo que negociar con ellos dentro o fuera de la 
República; est•b~ecer, mantener, administrar y e)[
plotar toda clase de empresas de transporte, terrestres, 
marltimo o aéreo, asl como tambi~n mantener y rxplo
tar negocios de vlas de comunicación, de acuerdo r.on 
las leyes de la materia. En fin, la Sociedad podrá 
tomar interés en cualquier fprma, en toda clase de 
operaciones y transacciones comerciales de cualquier 
na1uraleza y clase, b15tando para ello, cuando se 
tratare de una negociación no expresam~n·e previs· 
ta en este pacto socia•, que medie la autoriucio:t 
previa de la Jt~a General o de la !unta de Direc· 
tores. E'l el desarroltO v txplotación de sus nego· 
cios la Socied1d podrá disp:>ner de los productos 
que obt:nga, sea directamente en el pah o en el 
extranjero si lo considerare má; conveniente para el 
buen ~xito de sus negocios; y en fm la Sociedad 
podrá llevar a cabo toda y cualesquiera operaci9nes 
de carácter comercial q9e la Junia de O.rectores de 
ta misma cons.'1trare aprop ados o convenientes pa· 
ra los fines y propósitos de la misma Sociedad. 
Articulo 41} : La duración de la Sociedad será de 
noventa y nueve años que se contarán de.de el día 
diez y ocho de Abril del corriente año o sea desde 
la misma fecha en que fue inscrita la escritura so· 
cial de esta Compaftia. Articulo 5}.: La dirl'ctión, 
manejo y adminislración de toJos los negocios so· 
dales de la Sociedad estará a cargo de una junta 
de Directores que se compondrá de siete miembros 
de los cuales tres deaempeftarán lo~ cargos de Pre· 
sidente, :,ecretario y Tesorern, siendo los otro,; cua· 
tro Vocales de la misma. Todos los miembros que 
integran la junta de Directores debm ser electos 
entre los socios de la C:>mpadia, en sesión de la 
Junta General de Accionistas celtbrada en la fecha 
indicada en el pacto social. Los miembros del 
Consejo de Directores durarán en el ejercicio de 
sus cargos un afto, podrán ser reelect is indefinida
mente y continuarán en el desempcfto de sus debe· 
res mientras por un acuerdo de la junta General 
de ~ccioni9tas no ae nombre 1.1. persona que dt b' 
sustituirlos. En estos cuos pua justificar su per· 
sonería, cuando fuere necesario basta1á quP. el Pre
sidente o el Secretario de la junta de Directores 
extienda ' una certificación haciendo constar la cir· 
cunstancia de que no han sido sustituidos en sus 
funciones por ninguna otra persona. Las vacantes 
que ocurran en la organización de la junta de Di· 
rectores serán llenadas por acuerdo de la junta Ge· 
neral de Accionistas, y mien1ras tal acuerdo no haya 
sido dictado, las funciones del miembro o miembros 
fdtantes serán desempeñadas por Jos otros miem
b:os de la mism1 junh en el orden que ellos de
terminaren, con la sola advertencia de que si fuere 
fuere el Presidente quien faltare ejercerá su• funcio· 
nes el Secretario de Ja misma. Articulo 69.: La 
junta de Directores podrá cuando lo tenga a bien, 
designar o escoger a una pers:>na para que ejerza 
cargo de Gerente General de la Sociedad y de to· 
dos los negodos sociales, pudiendo desempeñar tal 
cargo cualquier persona, sea o no accionista de es· 
1a Sociedad, y sea o no miembro de la junta de 
Direcbres. A dicho Gerente General la junta de 
Directores podrá de conformidad con lo que dispo· 
ne la Cláusula Sexta de la escrituu social, conferir· 
le todos aquellos poderes y facultades que la mis· 
ma junta de Directores considerare más conveniente 
o apropiad:>!, sin que la expresada junta lenga para 
es: propósito ninguna limitación ni restricción. 
Dicho Gerente estará en todo tiem,Jo sujeto a las 
instrucciones y órdenC9 que dicha Junta de Oirec· 
torea le comunicare y deberí rendir informe de su 
accldn y ser responsable de sus actcs, tanto a 1 a 
misma Jun1a de Directores como a la junta Genera 1 
de Accionistas. La junta Directiva también nom· 
brará un Superintendente Oeneral, quien tendrá las 
mlsmu facultades del Ocrcntc Ocm:ral, 'i tcndrli a 
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sn cargo la inspección y dirección de todos los tu- ción y ejecución directa e inmediata de Ir s negocios 
bajos y· obras de lngenierla que - se emprendan. de ra Sociedad y dar cumplimiento a las resolucio
También contrafirmara los chrques que ee expidan nes o acuerdos de la Junta de Directores o de la Jun· 
y comprará las maquinarias, úule~, aparatos, eme· ta General de Accionistas; b) Comprar y adquirir 
res y materiales de toda clasf', necesarios o conve· propiedades, cuando lo autorice expresamente la 
nientes nara los nell'ocios de la misma Sociedad. Jurh de Directores; c) formar balances anuales de 
Articulo 79.: La junta de Directores también po· lea negocios sociales.para someterlos al conocimien• 
drá nombrar cuando a bien lo tenga un Sub-Ge· to y aprobación de la junta de Directores, de la 
rente General quien deberá tener las mismas cali· Junta de Vigila• cia y de la junta General de Ac
dades del Gerente Geqeral y quien tendrá los mis- cionistas; d) F.xplotar los productos de la ~mpresa 
mos poderes y facultades de dicho Gerente General o empresas objeto'.de los ntgocios de esta Socie· 
únicamente en el caso de que por falta o ausencia dad, depositar cualquier efectivll, valor o entradas 
de aquél entre a desempeñar tales funciones. El de ra Compañia en el Banco o Bancos que estima· 
Sub-Gerente será a la vtz Gerente 1.ocal de la ofi· re má~ conveniente y retirar dichos fondos para los 
cina central en e~ta ciudad con la!t'mismas atribu· fines propios de la empresa; e) Concurrir a las 
ciones del Gerente Geral. 1\rticulo' 89.: La junta Sesiones de la Junta D 1erti 'ª• cuando sea debida
de Directores determinará y fijará la remuneración mente citado, con la obligación de exponer las ne· 
del Gerente General una vez que dtterminare hacer cesidades de la Compañia, as! como la de dar tr· 
su nombramiento y determinará y fijará los sueldos das las explicaciones que le sean solicilaaas; f) 
y remuneración de todos los empleados y funciona- Nombrar ICls Ingeniero~, empleados y dependiente'! 
rios .de la Compañh, en , la forma y maner11- que de toda clase de la Compaí\la sefta1ándoles su rn~I· 
estimare más apropiados, pero t stas úl11mas a tribu· dos o remuneración; g) Nombrar Gerentes locales 
ciones podrán ser ccnferidas o deltgadas al Gertn- y demás empleados en los diferentes lugares o de· 
te General. Articulo 9\.: La Junta Dir'ectiva cele· pa1tamentos que el volumen de los negocios lo re
brará sus sesiones en la forma y manera que se quin,, s{ñalándoles los sueldos respectivos. Arti
dicen en la Escritura Social, y para ese efecto lle· culo 13; TAnto el ~uperintrndente General como 
vará un libro de Actas en donde se extenderá la el Gerente General y el Sub-·Gerente General du· 
relación de todo lo que suceda en cada una de di· rarári en el tjercicio y desempefto de sus funciones 
chas sesiones. Tales ~etas serán suscrltu por el por tiempo indefinidc>, pero la junta de Direclores 
Presidente de la Junta y el Secretario de la misma, o la junta General de Accionistas podrán remover· 
teniendo derecho a consignar sus votos disidentes los de sus puesto~, por dos terceras partes de vo
todos los aquellos miembros que no estuvieren de tes y aún sin exprnión de 1 au•: s. Artlcolo 14. 
actitrdo con lo resuelto. Los miembros de la junta ~ on atribuciones del Secretario; a) Ser el órgano 
de Directores de la Sociedad no contraen obligacion ,de comunica\:ión de Ja Junh de Directores y de la 
alguna personal ni solidaria por ,las obligaciones Junta General de Accionistas; b) Llevar los libros 
que suscriban o acuerden hacer en ncmbre de la de actas de ambas juntas, asentar las actas corres· 
misma Sociedad y ante los socios de la Compaflia. pendientes y extender certificaciones de las mismas 
Articulo 10: El Presidente de la Junta de Directo· cufodo as[ fuere acordado por la respectiva Junta o 
res es al mismo tiempo el Presidente de la Compa· por el Presidente de la misma; e) Custodiar el ar
ñla, llevará el orden de las discusiones y dará a rhivo de la Compañia archivando en orden apro· 
conocer las resoluciones a que se llegare en las piado todos los documentos de la misma: d) Pre· 
cuestiones que se discutieren. Arllcnlo 11: El Pre- parar todos los documentos e informes que d1 ben 
sidente de la junta de Directores es al mismo tiem· ser sometidos al conocimiento de la Junta de Di· 
po el Presidente de- la junta Oeneaal de Accionistas rectores o de la junta General. Articulo 15. S m 
y ésta o el que haga sus veces representará Judicial atribuciones del Tesorero; a) Llevar el libro de 
o extrajudicialmente a la Sociedad con todos los inscripción de acciones y el ubro talonario_ de las 
poderes y fa1 ultades de un apoderado generallsimo, mismas; b) Llevar la conlabilidad de la Sociedad 
inclusive las facultades especiales siguientes: absol· y mantener los balanceq de la C<'mpañla a disposi
ver posiciones v pedirlas en sentido asertivo, com· ción rn todo tiempo de la Junh de Directores, del 
promeler en á1 b'tros o arbitradores, transigir, de sis· Presidrnte ~ la misma y del Gerente General; c) 
tir y aceptar desistimientos en cualquier inshncia, Contrafirmar los cheqllt>S o giros que contra los 
recibir cualquie1a cantidad de dinero o especie, fondos de la Comp ñia PXpida el Gerente General 
deferir el juramento o promesa decisorios o el esti· o el Presidente de la ComoañfP, siempre _que as! 
matorio en su caso, inscribir en los Registrrs Pú· fuere acordado por la junta Directiva de Directores. 
blicos, operar cuale¡quiera noucionfs, recusar con Ar1ículo 16. Fara fiscalizar y vigilar la administra· 
causa, otorgar poderes a favor de las personas que ción de la Sociedad habrá una junta o Consejo de 
fueren designadas para servir como tales apodera· Vigilaneia electa por la Junta General de Accionis· 
dos, cancelar esos mismos poderes, otorgar sustitu· tas y que en la ejecución de sus deberes tendrá la 
cioncs o subrogaciones, girar letras, libranzas, pa· amplitud y la responsabilidad que se les ha señala· 
garés, cheques y cualquier otro documento de eré do ya, por el Derecho Común. Dicha Junta de Vi· 
dilo a cargo de la ~Compañit1, y en fm dicho Presi· gilancia deberá estar integrada por dos miembros 
dente tendrá poderes amplios y bastantes con la accionistas que deberán ser . electos. •I mismo tiem· 
única limitación de que para otorgar escrituras de po de la junta de Directc>rtS Las vacantes que ocu· 
venta o traspaso de dominio de los b'enes numera· rran el Consejo de Vigilancia serán repuestos por 
bles de la Sociedad o para constituir gravámenes la Junta General de Accionistis en su próxima reu· 
reales sobre los mismos, necesitarán la autorización l\ÍÓn pno en el ínterin sus funciones serán desem· 
previa de la misma Junta de Directores o de la Pfñadas por la persona que indicare el Consejo de 
junta General de Accionistas en su caso. Son atri· Directores. Art!culo 17. Son atribuciones de la jun· 
buclones del Presidenle; a) Ejercer la representa- ta de Vigilancia¡ a) Examinar y comprobar los li
clón judicial y extnjudicial de la Compañia de to· bros sociales· cu indo asl lo disponga ella misma o 
dos los negocios de cualquier lndole de la Sociedad, lo indicare la junta de Directores; b) Hacer con 
sin perjuicio de los poderes conferidos al Gerente la frecuencia que consideren conveniente, arqueos 
General; b) Ejercer la supervlgilancia de todos los de los fondos sociales; c) Velar porque la junta 
ne¡ocios sociales e inspeccionar cuando a b:.en lo General de Accionistas, la junta de Directores y el 
tenga los trabajos de la misma; e) Convocar a Gere.r'lte cumplan con las disposiciones de la escri· 
sesiones extraordinarias a la junta de Directores y tura social, de los presentes Estatutos y de Ja~tey 
1 la junta Genrral de Accionistas; d) Presidir to- Mercantil; d) Cuidar de que las encargadoa de la 
das las sesiones de la& juntas de Directores y Ge- administración social cobren lo debido a la Socie· 
neral de Accionistas Articulo 12: Son atribucio- dad y cumplan con exactitud los compromisos so• 
nes del Gerente General; - a) Llevar la administra· ciales; e) _ Vigilar porque los fondos de la Compa• 
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!\la sean destinados a los fines para qne han sido General de Accionistas se discutiere sobre Ja diso• 
aportados; f) Vigilar por la formación y manleni.· lución anticipado de la Compaí'lla, prórroga de su 
miento del fondo de Reserva de la Sociedad; g) duración, función como otra sociedad, reducción, 
Asistir a las sesiones de la Junta de Directores, con reintegro o aumento del capital social, cambio del 
vo1, pero sin voto, únicamente para someter al co- objeto de la sociedad, y para cualquier otra modi· 
noclmiento y decisión de dicha junta los cargos o dificación del pacto social o de esto' Estatutos, se 
las observaciones que consideren conveniente pre· requiere para que haya junta, la concurrencia de 
sentar¡ h) En general, glosar las cuentas de la socios que representen las tres cuartas partes del 
Compañia. Ninguno de los poderes y facultades capital social y para que haya resolución se requie· 
conferidos a la Junta de Vigilancia autori:ia a esta re el voto favorable de socios que representen la 
Junta para interferir, suspender o estorbar i1ingún mitad del capital social. Articulo 19. Cualquier ac· 
acto, negociación o trans1cción que estuviere sien· cionista puede conferir a la persona que fuere de 
do llevada a cabo por el Gerente General o por el su confianza, poder escriturado o carta-poder, para 
Super intendente General o por quien haga sus que lo represente en cualquier sesión de la Junta 
veces ni por ningún otro funcionario o empleado General de Accionistas, si dicho apoderado presen
de la Compaí'lla, sino que únicamente le da autori· tare su poder a la junta de Directores para ser re
dad y facultad de llevar, según sea el caso, s11 gistrado como tal apoderado, las citaciones que 
qutja o sus observaciones al conocimiento del Ge· ocurran para sesionet de la Junta General de cual· 
rente General y ~uperintendente, si tratare de un quier clase. Podrán hacerse directamente a dichos 
funcionario diferente de la Compañía, o de h ápoderados y' en esa formt serán, válidas y legales • 
junta de Directores, si se tratare del mismo Los miembros de la junta de Directores no pueden 
Gerente General o Superintendente. Los miembros ser representados en las sesiones que celebre la 
de la Junta de Vigilancia no devengarán ningún Junta, debiendo asistir a dichas sesiones personal· 
sueldo. Mientras no se !laya hecho el nombramien- mente. Articulo 20. Cuando hubiere empate en las 
to de la Junta de Vigilancia de un año cualquiera, votaciones· óe la junta G~ueral de Accionistas o de 
ejercerán dichas funcione'> los miembros que inte- la junta de Directores se volverá a poner a discu· 
gren la junta anterior y para este caso le serán apli- sión el asunto en las mismas sesión y se tomará 
cables las disposiciones de la Escritura Social refe- nueva velación y si resnltare nuevo empate, la 
rente a los miembros de la junta de Directores o cuestión será decidida p:>r el voto del Presidente 
de los otros funcionarios de la'Socie.ded. Articulo 18. de la Compañia o de quien ejerza sus funciones. 
Las juntas Gener8'es de Accionistas serán ·ordina- ArUculo 21 La Junta General de Accionistas la 
rías y extraordinarias: las Juntas ordinarias se veri- componen todos los socios de la Sociedad. Son 
ficarán sin necesidad de previa convocatoria a las atribuciones de la Junta General de Accionistas; 
diez de la mal\ana del seguudo dla lunes del mes a) Elegir a los -miembros de la Junh de DirectJ· 
de Enero de cada afio, en esh ciudad de M~nagua, re¡ y de la junta de Vigilancia; b) Repon~r lu 
en las propias oficinas de la Compaí'lf·, o en cual· vacantes que ocurran en las distintas juntts de acuer
quler otro lugar, dentro o fuera de la R~pública do con el contrato social y estos Estatutos; e) Apro· 
que fuere seí'lalado por lo menos con treinta dlas bar o improbar los actos de la Junta de Directores; 
de anticipación, por hl junta de Directores~ Sin en d) Hacer el examen y aprobación de' lo> balances ge. 
el expresado dla, hora y lugar no pudiere verificar· nerales de la Compañia; e) Aprobar o improbar el die· 
se dicha junta General por falta de qu6rum, tal se- lamen de la Junta de Vigilancia; f) Decretar el au· 
sión tendrá efécto en el mismo lugar y a la misma mento del capital social, ta reintegracion de éste, o la 
hora treinta dlas despu~s, si éste fuere hábil o el reducción del mismo la fus;ón con otra Sociedad, 
primer dla i.iguiente hábil, si ese trigésimo dfa fue· la modificación de la escritÚra social o de estos Es
re festivo, también sin ne:esidad de convócatoria tatutos; g) Disponer el aumento del Fondo de 
especial, y en este caso la Sesión se verificará con ~eserva mediante un mayor porcentaje, tomados de 
la coacurrencia de solo los accionistas que llegaren, las ganancias de la Compañir; h) Autorizar la 
cualquiera que sea_ su número y el valor del capi- compra con fondos sociales de una o más acciones 
tal so::ial que r,.presentaren. Las sesiones extraor- que se ofrezcan en venta por los socios registrados." 
dinarias de la Junta General de Accion·stas se lle· Articulo 22. · El capital social se forma de dos mil 

.varán a cabo en el lugar, dla y hora que seí'ialare acciones con valer de diez dolares cada uno, o su 
la junta de Directores y dichas sesiones extraordi equivalencia a moneda nacional, o sean cien mil 
narias y podrán ser convocad1s en ManagM por córdobas según lo dicho en la Escritura social. To· 
resolución de la misma junta de D:rectores o por das las acciones son nominativas y no podrán ser 
petición escrita hecha al Presidente de la Sociedad, convertidas al portador; no hay acciones remunera· 
de socios que por lo menos representen el cincuen· tivas. Las acciones se redactarán en los idiomas 

' ta por ciento del capital ·Social. Es1as sesiones ex· espaí'lol e inglés y serán extendidas en formularios 
traordinarias se verificarán dando aviso anticipado Impresos, a favor de cada accionistas, firmadas por 
a cada uno de los accionistas con treinta dias de el Presidente y Secretario de la Sociedad, selladas 
anticipación, enviados por el Presidente o el Secre. con el sello facslmil de la Tesorerla de la Compa
tario, por telégrafo cable o correo certificado a la· ñia y en don:ie se expresuá: a) denominación de 
.dirección registrada de dichos accionistas, y ade· la sociedad y su d~icilio; b) fecha de su cons· 
má~ por citación hecha en La Gaceta, también con tiludóri y de su inscripción en el Regirtro Mercan· 
treinta dlas de anticipación. Tanto en la petidón o til; e) importe del capital social y número de ac· 
resolucióe para que tenga lugar una Junta txtraor- ciones en que está dividido; d) nombre del accio· 
dinaria como en los avisos de citación, se indicará nista y su dirección registrada, as! como el número 
el objeto de la reunión. En las sesiones, tanto or· de acciones que ha suscrito y pagado y el valor 
dinarias como extraordinarias, los acuerdos se lo• nominal del titulo. Los accionistas ttue han suscrito 
marin .por el acuerdo de la mayorla de votos, sien el capital social mientru no reciban sus acciones 
do entendido que conforme la escritura social cada definitivas recibirán en cambio titulos, certificaclo· 
acción dá derecho a un voto. Todas las resolucio- nes o resguardos proll'isionales, p 1drárt ser extendí· 
net se asentarán en un libro especial destinado a dos y regi•trados en nombre conjunto de dos o 
ese efecto que será custodiado por el Secretario de más personas, pero en t s•.e caso deberán indicarse 
la Socied~d. Las actas de dichl s s~siones deberán quién de ello:i tendrá ante la Sociedad y ,en las 
expresar el lugar, dla y hora en que se verificarán, Juntas Generales o de Directores de la misma, la 
nombre y apellido de los socios que concurran o representación y voto que correspondan a tales lflu· 
de quien loa representaren, el númt:ro de las accio· los, acciones, certificaciones o resguardos provisio· 
nes que cada uno tiene y las resoluciones que se nales fueren axtendidos y registrados en nombre 
adoptaren. Estas actas ser4n firmadas por todos le;s conjunto de dos o más persona~, será entendido 
concurrentes. Cuando en una reunión de la junta que si ·una cualquiera de ellas falleciere, los tltulos, 
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acciones, certificaciones o resguardos provisicnales, 
quedarán y continuarán extendidos y registndos a 
uombre de ~ólo él o loio sobrevivientes, quienes en 
ese caso serán consideradcs como únicos daeftos 
de IC'dC'S los 'derechos y acciones que corresponden 
a tales tlt u les, acciones, cer tificacione~ o resguardos 
provisionale~. sin n•cesidad de otra formalidad que 
la de presentar a la Sociedad la respectiva partida 
que justifique la defunción del socio fallecido. Ar· 
tlculo 23. En el libro de in1cripclón de acciones 
se ins~rtarán; a). Los nombre~ y apellidos de los 
suscriptores de accionn, el nd'llero de orden de 
sus acrio!'leS o res~uardos provrsionalea que se hu
biesen extendido; b1 La trasferrncia,o trasmisión de 
accionts registradas o de r~sguardos provisionales o la 
emisión de acciones en sustitución de dichos res¡¡u udos 
provis•onale~; e) Cualquier cambio de domicilio que 
ocurra sobre tales acciones o resguardos provisionales. 
Como anexo del Ub•o Inscripciones de acciones se 
conservará el L•bro Talonario de Acciones, en cuyo 
talón se mantendrá anotación de la persona a cuyo 
favor se extendieron las acdones y de la tr1nsfe 
rendas o traspasos que ocurrieren. Articulo 24 
La transferencia o trasmision de accioues solo po
drá tener efecto para la misma S1ciedad y para te~
ceros, mediante endoso, cesión,. traspaso o trasmt 
sión suscrito ante Notario o ante dos te'!tigos. Es 
obligación del Tesorero hacer la inscripción de tal 
trasferencia o trasmis ón, al rec1bir el documento 
de traspaso respectivo. Articulo 25. Cada accionis· 
tas tiene derecho de inspeccionar fl 1 bro de ins· 
cripción de accione~. Articulo 26. Si por cualquier 
cau9a una o más acciones llegaren al dominio con· 
junto de varias personas. todas ellas debe actuar 
bajo una sola representación y para ese fin, se co· 
municará a la Directiva el nombre de la persona 
ucogida para tal representación. A1tlculn 27. Si 
desapareciere el . titulo de una o más acciones o el 
resguardo provisional emitido en su lugar, o si fue
re mutilado o inutilizado, la Junta Directiva a soli
citud del interesado y previa la información y g~· 
rantlas que libremente acordarr, autorizará 1~ emt· 
sión de un nuevo titulo en carácter de dupltcado. 
Articulo 28. La Contabilidad de la Compaftla se 
llevará de acuerdo con lAS di~p·,siciones del CóCligo 
de Comercio y cada afto se practicará un balancf! 
general de todas lfs operaciones de la ~ociedad co!1 
de1alles de las operaciones que se hubiesen praclt· 
cado o de las que estuvieren pendientes y segdn 
las reglas de la contabilidad por parli~a doble que 
es la exigida por el Código de Comerctl'. Articulo 
29. Los fondos de la Sr1ciedad se destinarán al 
pago; a) del sueldo del Oerente General y el de 
los emple~do~, fundonarios, operarios y demás per· 
sonal de la Compañia; b) a los gastos generales 
del negocio, tales como compras de materi_ales, ma. 
quinarias y de toda propiedad mu•b'e o inmueble 
que sea necesaria o útil a la Compañia; c) a SI· 
usfacer cualquier otro gasto o desembolso que baya 
sido autorizado a ordenado por el Gerente General 
o por la junt 1 de Directores o por la Junta Oene
ral· d) a la formación en si. caso del fondo de 
Re~erva; e) al pago de. dividendos autorizados 
conforme la escri1ura social. Articu 'o 30. La for
mación y mantenimiento del Pondo de l<eserva y la 
resolución de cualquier diferencia que surgiere e_n· 
tre los socios y la Sociedad se regirán por las drS· 
posiciones de la escritura social. Cuarto. A mo-
ción del Presidente seftor Aster Norman Johnson se 
acuerda que la aprobación que han concedido a los 
Estatutos dt ba considerHse final y sin que haya ne· 
cesidad de ninguna nueva aprobación o ratificación en 
una Sesión posterior. Quinto: No habiendo ningún 
otro asunto que tratar, ~e levantó la sesión y firman le>· 
dos los concurrentes. Enmendado-butando-afto
suscriptores-Quinto-Valen.- Entre lineas-Gene· 
ral-de-conjunto-crn mismas atribuciones del Oc· 
rente Gcneral-fact!mil de la Tesorerfa-Valen. 
Testado-re-a menos que la junta de Directores 
acordare lo contrario-tocial-No V1len.-M~t entre 

' ' 

Hneas-la-Vale. Más rnmendado-e-1-Valen
Astor N. Johnson.-Presidentr.- Chester Lacalo.
Tesorero-Félix Lucl'.-P. Agusrln Alfuo.-F. León 
Rodrlguez.-Juan B. Lacayo. Ante ml,-j. W. Hin~· 
kel.-Srio.".-lnscritos hoy, a las ocho de la mafia· 
na, baj,.. el N9 5712. a páginu 144 a la 157 del 
Tomo XVIII, Libro 2g del Registro Público MP.r· 
cantil de este Departamento.-Managu~, D. N., 
veintinueve de Abril de mil novecientcs cu1tenta 
y cuatro.-André~ Vega Bolaños.-(Hay un seltc)''. 
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REM.\TES 
NQ 1273 

Tres tarde diecinueve comente, esta oficina, eje· 
cuclón lidia Malespln contra Julio César Martfnez, 
se rem1tarán valorados ciento veintitres córdobas, • 
dos tijeras forro lona, dos balijitas, dos cofres vit· 
j >S, una capoterita sombreros, tres taburetes sin 
rorros, " 

Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Granada, 

novecientos cuarenticuatro.-Julio 
Sri o. 

Mayo nueve mil 
Qnintanilla G., 

1023 3 3 

NQ 1288 
El dla veintiseis de Mtyo corriente, a las diez 

antemHidiana, subastaráse este juzgado, finca café 
San francisco, situada en sierras esta jurisdicción, 
con cincuentisiet~ manzanas terreno propio, sesenti
cinco mil cafetos cosechero~, casa haciend•, casa 
mandador, cuas garage y campamento, cocina, má· 
quina lavar caf~, patio secadores, tanque hierro pa
ra agua, dos pilas calicanto, implementos agricultu
ra, lindando: Oriente, finca Dr. Alfonso Solórzano; 
Poniente, finca El Vapor; Norte, finca Miraflores y 
finca P.I Vapor; Sur, finca San Isidro. Valorada en 
o.·henta y dos !Dil novecientos. cincuentisiete córdo
bas y setenticinco centavo~. Véndese por acuerdo 
unánime comuneros Odilie La«\8Yº de Diaz y her· 
manos. 

Oyeñse posturas legales. 
Dado juzgado Distrito Civil. Managua, quince 

Mayo mil novecientos cuarenta y cuairo.-Efrén 
Saballos, Srio. 1008 3 3 

L A G A C E '11 A 
DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DE NICARAGUA 

Se publica todos los dlas, excepto los festivos. 
OFICINA Y ARCHIVO: 

Tipografla Nacional-Teléfono NQ 3-6-A. 
A p a r t a d o N 11 m e r o 86. 
; 

V a 1 o r d e 1 a S u s c r i p c i ó n: 
Para la Repdolica: 

Ndmero del dla el: O.l'J Por tritnestre •. el: 6.00 
Número retrasado 0.15 Por semestre . . 11 00' 
Por mea • • • • • • 2.00 Por año • . . • • 20.00 

Para el Exterior: .. 
Por semestre • US$ 3.00 { El pag,, anterior deba ha· 
Por ai\o • • • • 5.00 cerse en oro ¡nericano 

Por la publicación de clisés, un ·córdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una hasta tres inserciones. 

Por la publicación de avisos, edictos, carteles y 
demás documentos, que se publiquen de cua'quier 
clase que sean, tres centavos de córdobas por ca
da una de las primeras cincuenta palabras y un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentes; 
siempre que la publicación se haga una vez o la 
primera vez. Por las publicaciones siguientes se 
cobrari la mitad del valor de la primera. 

Por una página, cuarenta córdobas. 
Todo pafi?O relacionado c:on esta publicación, para 

que ten¡a legalidad, debe hacerse en las Adminis· 
tr~clonea de Rentas de la Repdblica. 

• 

www.enriquebolanos.org

